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ACTA DE LA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORíA GENERAL

En la ciudad de Mérida, cap¡tal del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día martes
dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de luntas de la c.
Secretaria de la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Adminiskativo
Siglo XXl", cita en la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la
convocatoria de fecha diecisiete de mayo del año en curso, encontrándose presentes el c.p. Roger
Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración;
la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurfdicos y Situación Patrimonial del Sector
Estatal y Paraestatal; el Lic. carlos Leandro Mena cauich, Director de Normatividad, euejas y
Responsabil¡dades, ambos vocales del Comité de Transparencia; en su carácter de Secretario
Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos
pertenecientes a la Secretaría de la Contraloria General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto
en los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva
a cabo la Sépt¡ma Sesión Extraordinaria 2021 del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la
Contraloría General, conforme a lo sigu¡ente:
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Henera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en
el artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de
Transparencia y se regula e¡ Comité de Transparencia de la Secretaría de la Cont¡aloría General,
publicado el 06 de junio de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió
al pase de lista de as¡stencia, manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y
por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el artÍculo 56 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán. En consecuenc¡a, el C.P.
Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del comité, declaró estar debida y legalmente
¡nstalada la Séptima Sesión Extraordinaria 2021, siendo válidos todos los acuerdos que ie tomen
en el desanollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto. -----------
Habiéndose instalado la referida sesión extraord¡naria, los ¡ntegrantes del comité procedieron a
f¡rmar un ejemplar de la lista de asistencia, m¡sma que se adjunta a la presente Acta como ANEXo

ll. Aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de
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l. Lista de as¡stenc¡a y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del dÍa.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de
Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y paraestatal de la secretaría de
contraloría General, en relación con la clasificación de la ¡nformación como confidenc¡al
la respectiva versión pública del documento correspondiente a la información requerida el
la solicitud de acceso a la información identificada con número de folio 00470821. ----------b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departrmento de
Transparencia adscr¡to a la Dirección de Admin¡strac¡ón de la Secretaría de la Yontraloría,
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General, en relación con la declaración de inexistencia de la información requerida en la
solicitud de acceso a la información identificada con número de folio 00475521. ------------

lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del
manifestar su aprobac¡ón mediante

día presentado, se les
votación económica,

¡ntegrantes del Comité
mano, mismo que fue

solicitó a los
levantando la

aprobado por unan¡midad
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos
Jurídicos y S¡tuación Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la
Contraloría General, en relación con la clasificación de la información como confidencial y la
respectiva versión pública del documento correspondiente a la informac¡ón requerida en la
solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón identificada con número de folio 00470821. ------------
Siguiendo con el inc¡so a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los miembros de este Com¡té, la solicitud de acceso a la información pública a la que se
hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio 00470821, misma por la que fue
requerida la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal
de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el día viernes siete de mayo de
dos mtl veintiuno, por lo que dicha unidad administrat¡va emitió su respuesta mediante oficio
marcado con el número DJI'0U2021 de fecha catorce de mayo de dos mil veint¡uno, signado por la
Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos JurÍdicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal
y Paraestatal de la Secretaría de la Conlraloría General, manifestando en su parte conducente, lo
siguiente:

"En virtud de lo anterior, en el ámbito de competenc¡a que los art¡culos 15 fracc¡ón XlV, 542
fracciones Xll, Xlll, XlV. XV y Wl y 545 del Reglamento del Cód¡go de la Administración Pública de
Yucatán, confíeren a esta Dirección de Asuntos Juríd¡cos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y
Paraestatal adscrita a la Secretaría de la Contralorla General, se procede a ¡nformar lo sigu¡ente: -------

Después de realizar una búsqueda exhaustiva en las declarac¡ones patrimon¡ales que obran en
/os reglsfros electrónicos del Departamento de Control y Reg¡stro de Situación Patrimon¡al adscr¡to a
esta D¡recc¡ón, se encontró la última declaración patrimonial presentada por el refer¡do Add Rendón en
fecha 04 de mayo del dos mil veinliuno, en la modalidad de mod¡tícac¡ón, de conformidad con lo
establecido en el articulo 31, fracción ll de la Ley de Responsabiruádes Admin¡strativas del Estado de
Yucatán, la cual consta de 02 fojas útiles, misma que se entrega en versión pública, toda vez que se
¡dent¡f¡có información confidencial concemiente a personas fisicas identitícadas o ¡dent¡ficables, en
térm¡nos de lo dispuesto en los añ¡culo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, 3 fracc¡ón lX de la Ley General de Protección de Datos Persona/es en Poses¡ón
de Sulefos Obl¡gados y los numerales trigésimo octavo fracc¡ón l, cuadragésimo primery y
quincuagésimo serto de los Linaamientos Generales en Materia de Clasit¡cac¡ón y Desclasificación
la lnformac¡ón, así como para la Elaboración de Versiones Públ¡cas.

Por lo anteríor, con fundamento en el añículo 11 1 de la Ley General de Transparencia y
a la lnformación Pública, se procedió a elaborar la versión p(tblica del referido documento y se em¡tió el
Acta de Clas¡ficación No. DAJYSP-02-2021. de fecha catorce de mayo del año en curso, constante de
04 fojas útiles, mediante la cual se funda y motiva la clasit¡cación de infotmación conf¡denc¡al de todos
/os dafos personales conten¡dos en la declaración patrimonial en modalidad de modif¡cación del C.
David lsrael Add Rendón, presentada en fecha 04 de mayo de 2021, m¡sma que se adjunta al

Se emlfe esfa respuesta con fundamenlo en los preceptos legales previamente
Adicionalmente, en cumplim¡ento con lo establecido en los aftículos 44 fracc¡ón ll, 100, 106 fracción
120 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca. sol¡c¡to de
más atenta y respefuosá, se convoque á /os ¡ntegranfes del Com¡lé de Transparencia de la
de la Contraloría General, con la final¡dad de conf¡rmar, mod¡f¡car o revocar la respuesta "[sic]
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En atención a la petic¡ón realizada por parte de la Directora de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, el Presidente pone a la vista de los miembios de este
Comité las constancias que forman parte del asunto en cuestión, consistentes en el oficio de
respuesta con número DJ|'lool2o21, el Acta de clasificación No. DAJysp-02-2021, mediante la
cual se funda y motiva la clasificac¡ón de la información como confidencial, así como el documento
en versión pública que se entrega como anexo de la respuesta a la solicitud de acceso a la
información del folio 00470821, consistente en la declaración patrimon¡al en modalidad de
modificación del c. David lsrael Add Rendón, presentada en fecha 04 de mayo de 2021 . ----Ad¡cionálmente y con el objeto de que los miembros del Comité se alleguen áe los elementos
sufic¡entes que les permita otorgar certeza jurídica al particular, la titulai de la referida unidad
administrativa presenta ante los miembros de este Comité, la versión íntegra del documento en
cuestión para el análisis y verificación corespondiente.
Por lo anterior, después de obsewar y analizar la documentación presentada por el área competente
para validación y análisis, se pudo identificar que la vers¡ón íntegra de La referida declaración
patrimonial, efectivamente, contiene datos personales correlacionádos con el ámb¡to de la vida
privada concernientes a personas fís¡cas ¡dentificadas o identif¡cables, específicamente los
correspondientes a la clave Única del Reg¡stro de población (cuRp), Registro Federal de
contribuyentes (RFC) con Homoclave, correo electrón¡co personal, Número telefónico de casa,
Número celular personal, Situación personal / Estado civil, Régimen matrimonial, paÍs de
nacimiento, Nacionalidad, Domicilio del Declarante y Aclaraciones/observaciones de los apartados:
Datos Generales, Domicilio, Datos curriculares, Datos del Empleo, cargo o comisión e lngresos
netos del Declarante, por lo que debe procederse a la entrega de la információn solicitada en Versión
Pública, debido a que en caso de entregarse sin la debida protección podría afectar la intimidad de
los part¡culares, de conform¡dad a lo dispuesto en los artículos 1OO, 106 fracción I y 116 de la Ley
General de Transpare_ncia y Acceso a la lnformación pública; 3, fracción lX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados; 3, fracción Vlll de la Ley de
Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de yucatán; 78 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales Cuarto,
Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo primero y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificac¡ón y Desclasificación de ia lnformación, así como para la
Elaboración de versiones Públicas, y las Normas Decimosegunda y Decimonovena del Acuerdo por
el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador
del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y
de intereses; y expide las normas e instruct¡vo para su llenado y presentac¡ón, publicadb en el Diarió
Oficial de la Federación el 23 de sept¡embre de 2019.

cuando su identidad pueda determinarse directa o ¡ndirectamente a través de cualquier informació$
expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquie)
otro formato, no estando suieta a temporalidad alguna; siendo respbnsabilidad de los titulares de
las áreas de los sujetos obligados, realizar la clasificación de la información, con base en lal

Derivado de lo expuesto anteriormente, los miembros del comité, procedieron al análisis
normativa previamente invocada, identificando que como información confidenc¡al
clasificarse cualquier ¡nformac¡ón concerniente a una persona física identificada o id

disposiciones y el procedimiento previsto en la normativa aplicable en la materia, al
respectivamente lo sig uiente:

La Ley General de Protección de Datos Personales en poses¡ón de Sujetos
"Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
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lX. Datos persona/es. Se considora que una persona es ¡dent¡f¡cable
determ¡narse d¡recta o ind¡rectamente a través de cualqu¡er información;

cuando su ¡dent¡dad pueda

[ ..l' (sic)
La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgados del Estado de
Yucatán, señalá:
"Art¡culo 3. Definic¡ones
Para los efectos de esfa iey se entenderá por:
(...)
Vlll.- Datos personales: cualquier información concern¡ente a una persona física identif¡cada o
¡dent¡ficable expresada en forma numéica, alfabética, alfanuméica, gráf¡ca, fotográf¡ca, acústica o en
cualquíer otro fomato. Se considera que una persona es ¡dentificable cuando su identidad puede
determ¡narse directa o ind¡rectamente a través de cualquier intormación, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o act¡v¡dados desproporc¡onadas. -------------------

[ ]'(sic)
La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establece:
"Artículo 100, La clas¡ficación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que

en su poder actualiza alguno de /os supuestos de reserva o confidencialidad,
la

deinformación
conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo.

Artículo 106. La clas¡f¡cación de la ¡nformac¡ón se llevará a cabo en el momento en que:
,. Se rec,ba una solicitud de acceso a la intormación;

Los supuesfos de re seva o cont¡dencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con /as Dases,
pincip¡os y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contraven¡rla
Los t¡tulares de las Areas de los sujetos obligados serán /os responsab/es de clasificar la información,
de conform¡dad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades Federat¡vas.
(.)

()
Articulo 116. Se cons¡dera ¡nformación
una persona identificada o ¡dent¡ficable.

conf¡denc¡al la que contiene datos personales concemientes a

La información conf¡dencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ellos
titulares de la misma, sus /'epresentanfes y los Seruidore s Públicos facultados para ello.

[ ]' (sic)
La Ley de Transparencla y Acceso a lnformación Pública del Estado de Yucatán, señala: -------
"Artículo 78. La clas¡ficac¡ón es e/ proceso med¡ante el cual el sujeto obl¡gado determina que la
¡nformación en su poder se encuentra en alguno de /os supuesfos de reseNa o contidencialidad. Para
tal efecto, los t¡tulares de las áreas de /os su.tefos obl¡gados serán /os responsabres de realizar la
clasificación de la información, con base en /as dr'sposrclones y el proced¡miento previsto en el titulo
sexto de la Ley general y los lineam¡entos generales que emita el s¡stema nacional." (s¡c) ---------
Los L¡ncam¡entos Generales en Mater¡a de Clasificación y Desclasificac¡ón de la
así como para la Elaboración de Vers¡ones Públicas, disponen:
"Cuarlo. Para clasiticar la información como reservada o contidencial, de manera totalo parc¡al, el
del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el T¡tulo Sexfo de la Ley General,
relac¡ón con /as d¡sposlciones conten¡das en /os presertes lineam¡entos, asi como en
disposiclones legales apl¡cables a la materia en el ámb¡to de sus respecfrvas competencias, en tanto
estas ú/flmas no contravengan lo dispuesto en la Ley General

Ttigésimo octavo. Se considera ¡nformac¡ón confidenc¡al:
l. Los datos personales en los térm¡nos de la norma aplicable;

(...)

(. .)

Cuadragésimo primero, Será confidencial la información que los padiculares proporcionen
su/'etos obl,gados para fines estád/st¡cos; que éstos obtengan de reglsrros administrativos
que contengan información relativa al estado c¡v¡l do /as porsonas, no podrán difund¡rse
nominat¡va o ind¡vidualizada, o de cualquier otra forma que permita la ¡dent¡ficación
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¡nvolucrados, o condLlzcan, por su ostructura, contan¡do o grado de desagregación a la ¡dent¡f¡cación
¡ndividual de los mismos, en los términos que determine la Ley del Sislema Naclonal de lnformación
Estadlstica y Geográf¡ca
(...)
Qulncuagés¡mo sexlo. ¿a vers¡ón públ¡ca dol documento o expod¡énte que conlenga partes o
secclones reseruadas o confidenciales, será elaborada por /os su./efos obligados, prevío pago de los
costos de reproducc¡ón, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
[...]" (s¡c)
El Acuerdo por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo pof el que el
Com¡té Coord¡nador del Sistema Nac¡onal Anticorrupc¡ón emite el formato de declaraciones: de
situac¡ón patrimonial y de intereses; y exp¡de las normas e instruct¡vo para su llenado y
presentación, establece:
Declmosegunda. Aquellos Seruidores Públ,cos que tengan n¡vel menor a Jefe de depa¡lamento u
homólogo en los Enfes Pti'blicos y sus homólogos en las entidades federativas, presentarán declaración
patrimonial y de intereses, reportando /os siguienles rubros:
Para efecto de la declaración patrimonial, se repo¡tarán los sigu¡entes rubrosi
1, Datos Generales.
2. Domicilio del Declarante.
3. Dafos Curr¡culares.
4, Datos del empleo, cargo o com¡s¡ón.
5. Experiencialaboral.
6. /ngresos nefos del Declarante
7. ¿Te desempeñaste como seruidor público el año inmediato anter¡or? (sólo en la declaración de
¡níc¡o y conclusión)
Dec¡monovena, Toda la ¡nformac¡ón contenida en las Declaraciones será v¡sible a través del Sisfema;
sin embargo, no será suscepflb/e de public¡dad y se cons¡derará como informac¡ón clasifícada, los datos
conteoidos en /as siguien¿es secciones de la declaración patr¡monial y de intereses:
t. DEcLARActóñ oe sruecñ¡,t pATRtMoNtAL.
1. Datos ganerales.

Clave Unica de Registro de Poblac¡ón CURP.
Reg¡stro Federal de Contribuyentes
Coneo electrónico personaUaltemo.

y homoclave RFC.

Número telefón¡co de casa.
Número celular personal
Situación personal/estado civ¡1.

Régimen matrimonial.
País de nacim¡ento.
Nacional¡dad.
Ac I a raci o nes/ob s e N ac¡o n e s.

(...)

?
3.

1-

(...)

:
(...)
8.

Domicilio del Declarante.
Iodos /os dalos relativos a este rubro.
Detos curriculares del Declarante.

Acl araci o ne s/obse rv ac ion e s.
Datos del empleo cargo o comisión (que inicla, actual o que concluye, según sea el caso. --

Acl a ra cí on e s/obse rv ac ¡o n e s.

Exper¡enc¡a laborat.
Acla ra c i o n e s/obse rv ac io n e s,

,ngresos nelos del Declarante, cónyuge o Parela y/o dependientes económicos.
lngreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos.

Edificio Adm¡nistrativo Siglo )«1,
Calle 2GA No. 284-8 x 3.C
P¡sos 1 y 2, Col. Xcumpich,
C.P. 97204 ¡rérida, Yuc. México

T +52 (999) 930 3800 E\1. 13000

contlalor¡a,yucatan. gob.mx

Página 5 de 9



ffi *'*u:. 
| ;**=*.,,p***o:,

Ac I a ra ci o n e s/o b se N ac ¡o n e s.

llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por la Dirección de Asuntos Jurídicos y
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General,
la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública del folio 00470821,
válida y concordante con Ia normativa _señalada. y por tanto, es procedente COI\IflR¡¡llR LA
cLAs¡FtcAcróN DE LA tNFoRMecló¡¡ coluo'coNFtDENctAL y VAL|DAR Ll veRsló¡r

[...f' (sic)
Asimlsmo, de conformidad con las constancias presentadas por la unidad administrativa en cuestión,
los miembros del Comité de Transparencia ¡dent¡f¡caron que el servidor público C. David lsrael Add
Rendón, liene un nivel menor a Jefe de departamento u homologo, obligado a presenlar su
declaración patrimonial en modalidad de modificación reportando únicamente los rubros
correspondientes a Datos Generales, Domicilio del Declarante, Datos Curriculares, Datos del
empleo, cargo o comisión, Experiencia laboral e lngresos netos del Declarantes, encontrándose por
tanto dentro del supuesto establecido en la Norma Decimosegunda del Acuerdo por el que se
modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Com¡té Coordinador del Sistema
Nacional Anticorrupción em¡te el formato de declaraciones: de situac¡ón patrimon¡al y de intereses;
y expide las normas e instruct¡vo para su llenado y presentación, publicado en el Diaiio oficial de la
Federación el 23 de septiembre de 2019.
En merito a todo lo anteriormente expuesto, los miembros del Comité de Transparencia, señalaron
que la información analizada de la referida declaración patrimon¡al concuerda con los datos
relacionados en la señalada Norma Decimonovena del Acuerdo por el que se modifican los Anexos
Primero y segundo del Acuerdo por el que el comité coord¡nador del sistema Nacional
Anticorrupción emite el formato de declarac¡ones: de situación patr¡monial y de intereses; y expide
las normas e instructivo para su llenado y presenlación, publicado en'el Diario oficiál de la
Federación el 23 de sept¡embre de 2019, al precisarse los datos contenidos en cada una de las
secciones de las declaraciones patrimoniales y de intereses que presenten los servidores públicos
que no serán susceptibles de publicidad y se considerarán información clasificada, lo que permite
verificar que la versión pública emitida por la Dirección de Asuntos Jurídicos y S¡tuación Éatiimonial
del Sector Estatal y Paraestatal, es acorde con esta Norma. -----------
Bajo ese contexto, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa prev¡amente cilada, se puede afirmar que lá
declaración patrimon¡al en modalidad de mod¡f¡cac¡ón del c. David lsrael Add Rendón,
presentada on fecha 04 de mayo da 2021, contiene datos relativos a Clave Única del Regisho de
Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave, Correo electrónico
personal, Número telefón¡co de casa, Número celular personal, Situación personal / Estado civil,
Régimen matrimonial, País de nac¡m¡ento, Nacionalidad, Domicilio del Declarante y
Aclaraciones/observaciones de los apartados: Datos Generales, Domicilio, Datos Cuniculares,
Datos del Empleo, cargo o comisión e lngresos netos del Declarante, los cuales se consideran
información clasificada como confidencial, al identificarse como datos personales correlacionados
con el ámbito de la vida privada concern¡entes a personas físicas identificadas o identificables. ---
En tal virtud, una vez efectuado el análisis y verificación conespondiente, los integrantes del Com¡té

PtIBLICA EMITIDA por la referida unidad administrativa. --------b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento de
Transparencia adscr¡to a la D¡rección de Administración de la Secretarla de la Contraloría
General, en relación con la declaración de inexistencia de la información requerida en la
solic¡tud de acceso a la información identificada con número de folio 0047SS2i. ---------------
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franqg Gutiérrez,
presenta a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la informac¡ón pública! la que se

,
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hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio 00475521, misma por la que fue
requerido el Departamento de Transparencia adscrito a la Dirección de Adminijtración de la
SecretarÍa de la Contraloría General, vía correo electrónico del día martes once de mayo de dos mil
ve¡ntiuno, ten¡endo como resultado la emisión del of¡cio de atención a la solicitud de información,
marcado con el número ADMON-¡133/2021 de fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, signadopor el L.c. carlos de Jesús MartÍnez Herrera, Jefe del Departamento de Transpar¿ncia,
manifestando en su parte conducente, lo siguiente:

"Al respocto, este Depa¡Tamento de Transparenc¡a adscrito a la D¡rección de Adm¡nistración de
la secretarla de la contralorfa General, es competente para atender la solicitud de acceso que nos
ocupa, de acuerdo con las facultades establecidas en el artlcuto 551 Bis del Reglamento del C¿digo de
la Admin¡stración Públ¡ca ds yucatán.

señalado lo que antecede, se informa que de acuerdo con el programa Anual de Trabajo
autor¡zado del Depañamento de Transparenc¡a de la secrelaria de la contraloría GeneáI.
correspondiente al ejercicio dos m¡l ve¡ntiuno, este Departamento se encuentra en proceso de
elaborac¡ón y fomalización del Documento de Segur¡dad conforme lo establecido en los Lineamientos
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Públ¡co y de las Pollt¡cas ¡nternas para la
gestión y tratamiento de los datos personales, mismas que Íorman párie de las medidas de seguidad
para la protección de datos parsona/es en poseslón de esta Dependencia, las cuales ástarán
deb¡damente documenladas para su apl¡cación al ¡nteior del sujeto obtigado. Lo anterior, en
cumplimiento a los articulos 33, 34 y 35 de la Ley General de protección dé Datos personales en
Posesión de su./'efos obl¡gados y articulos 39, fracción t y 37 de la Ley de protección de Daaos
Personales en Posesión de Su./efos Obtgados det Estado de yucatán.

. En consecuencia, después de haber realizado ta búsqueda exhaustiva en los archivos fisicos y
eleclronicos que integran este Depadamento de Transparencia de la Secretar¡a de la Contraloria
General, se informa que al momento de presentac¡ón de la solic¡tud de acceso a la información que nos
ocupa, no se encontraron documsntos emit¡dos relacionados con lo pet¡cionado, toda vez que esta
unidad admin¡strat¡va no ha concluido con la elaborac¡ón y formal¡zac¡ón de los docümentos
correspondientes con la información requerida, lo cual se tiene programado conclu¡r durante el segundo
semesfre del ejercicio dos mil veintiuno, de acuerdo con el Programa Anual de Trabajo autorizaáo det
Depañamento de Transparenc¡a de la Secretaria de ta Contralória Generat, tal comá se menc¡onó en
el pánafo que antecede.

No se om¡te manitestar que, la respuesra que se presenta es en lo que corresponde al ámbito
competencia de la secreta a de la contralor¡a General y en viñud de cumplir con el proced¡miento
declaración de ¡nexistencia de la información, establecido en la normativa aplicable en la mat
so/ic,la se convoque a los miembros del comité de Transparencia de esta Dependencia, para
proceda en términos de los ad¡culos 44, fracción ll y 139, fracc¡ón tt de la Ley Generat de Tt
y Acceso a la lnformación Pública, a fin de contirmar, mod¡ficar o revocar lá declaración de
de la información solic¡tada.

Se em,te €sta resp uesta de conformldad
y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y 53, fracción

con los a¡7¡culos 20 de la Ley General de
lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Pública del Estado de Yucatán." tsicl
Posteriormente, el presidente, C.P. Roger Armando Franqo Gutiérrez, pone a la vista de
miembros de este Comité de Transparencia,
documentos, políticas y proced¡mientos internos

las constancias cons¡stentes en la relación de
emitidos por el Departamento de Transparencia,

que puedan analizar la información solicitada.

recopilada y proporcionada por este Departamento, para análisis de los suscritos, garantizando la
exhaustividad y respetando el derecho de acceso a la información del solicitante, cón el objeto de

Derivado de.lo anterior, después de verificar el contenido de la referida información proporcionada,
y dar una breve argumentación respeclo a la respuesta otorgada por el Departamento de
Transparencia, unidad administrativa competente en el presente asunto, los miembrosGel Comité
de Transparencia llegaron a la conclusión de que este departamento realizó la búsqued?éxhaustiva
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y razonable de la información solicitada, resultando que no cuenta con la información peticionada;
por lo tanto, la respuesta em¡tida por el Departamento de Transparencia adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con lo requerido en la solicitud
de acceso a la información pública identificada con el número de folio 00475521, es válida y
concordante con lo manifestado, toda vez que hay evidenc¡a de que el Departamento de
Transparencia, de conformidad con el Programa Anual de Trabajo autorizado del Departamento de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General correspondiente al ejerc¡cio dos mil
veint¡uno, se encuentra en proceso de elaboración y formalización del Documento de Seguridad y
de las Políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, mismos que se
encuentran programados para concluir en el mes de noviembre del ejercicio en curso. ----------------
De las evidencias anteriores, los miembros del Comité concluyeron que es procedente CONFIRMAR
LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la informac¡ón requer¡da, al no identif¡carse en los
referidos registros, la evidencia documental fís¡ca o electrónica específica y/o relacionada con la
información peticionada.
lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General. ----
El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de Ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran
puestas a su disposición en el marco de lo establec¡do en el orden del día de la presente sesión
extraordinaria, se s¡rve emitir las.siguientes resoluciones:

RESOLUCIÓ¡I N' 1/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE IN"O7 12021
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 137 inciso a) de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS la respuesta emitida por la Dirección de Asuntos JurÍd¡cos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, mediante
oficio DJ/100/202f de fecha 14 de mayo de 2021 y se APRUEBA LA CLASIFICACION DE LA
INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL de los datos personales conespondientes a Clave Única
del Registro de Poblac¡ón (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave,
Correo electrónico personal, Número telefón¡co de casa, Número celular personal, Situación
personal / Estado civil, Régimen matrimon¡al, País de nacimiento, Nacionalidad, Domic¡l¡o del
Declarante y Aclaraciones/observaciones de los apartados: Datos Generales, Domicilio, Datos
Curriculares, Datos del Empleo, cargo o comisión e lngresos netos del Declarante, contenidos en el
documento correspondiente a la declaración patrimonial en modalidad de modificación del C.
David lsrael Add Rendón, presentada en fecha 04 de mayo de 2021. Cabe señalar que, la
información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella
los t¡tulares de los datos personales testados, sus representantes debidamente acreditados y los
servidores públicos facultados para ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasif¡cación y Desclasif icación de la lnformación, \í
como para la Elaboración de Versiones Públicas.
Con base en lo expuesto en el punto lll ¡nciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por
particular mediante solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón pública marcada con el número de folio
00470821, se instruye al Tilular de la Unidad de Transparencia pan tealizat la notificación al
solicitante del sentido de la presente Resolución.

RESOLUCIÓN N' 2/TRANSPARENCIÁ'/CTSCG/SEIN"O7 12021
El Comité de Transparencia de la Secretarla de la Contraloría General del Poder Eiecutivo
Gobierno del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 1QQ, fracción l\
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIhMA PORI-t
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UNANIMIDAD DE VOTOS la respuesta emit¡da por el Departamento de Transparencia adscrito a la
Dirección de Admin¡strac¡ón de la Secretaría de la Contraloría General, med¡ante oficio ADMON-
43312021 de fecha l4 de mayo de 2021, signado por el L,c. cados de Jesús Martfnez Herrera, Jefe
del Departamento de Transparencia adscrito a la Dirección de Adm¡nistrac¡ón de la Secretarfa de la
contraloría General, en relación con la DECLARACIÓN OE lNExlsrENclA DE LA lNFoRMAClóN
peticionada en la solicitud de acceso a la información pública ident¡ficada con el número 00475521,
toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable
de la información peticionada, s¡endo vál¡da y concordante con los registros presentados y

En tal virtud, los miembros del Com¡té de Transparencia, con fundamento en el artfculo 138, fracción
lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, ordenan al Jefe del
Departamento de Transparencia, concluir con la elaboración del Documento de Seguridad y de las
PolÍticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales de esta SecretarÍa de la

analizados.

Contraloría
autorizado.
Con base en lo expuesto en el punto lll ¡nciso b) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
00475521, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al
solicitante del sentido de la presente Resolución.
V, Glausura de la sesión

asuntos que hacer conclu¡da la Sépt¡ma Sesión Er:traordinaria correspondiente
al año 2021 del

prevra

General, en los plazos y términos establecidos en el referido Programa Anual de Trabaio

de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las
del día martes dieciocho de mayo de dos mil veintiuno,

al margen y calce de sus hojas todos los que en ella
catorce horas

C.P. Roger
Director de

Lic. Carlos Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y
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L.C.
Jefe

El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más

cuarenta y cinco
de lo acordado,

Directora d/Asunt6s Jurídrcos y Situación

SECRETARIO

Martínez Herrera
de Transparencia
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C.P. ROGER ARMANDO FRANCO
GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIQUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL

I

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA
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